RES. 1980/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003529, Ent. N° 2684/16)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con la acción de repetición prevista en el Artículo 25 de la Constitución de la República respecto del juicio promovido contra el Estado –ANEP, en los autos caratulados “Sánchez Cardozo, Jorge Fabián y otra, por sí y en representación de su hijo menor Facundo Sánchez, Cobro de Pesos – Responsabilidad Artículo 24 de la Constitución”, tramitados ante le Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil de 5to Turno, IUE 356-202/2006;

RESULTANDO: 1) que se condena al Estado en virtud de la demanda incoada por Jorge Sánchez y Claudia Do Canto, por sí y en representación de su menor hijo, por cobro de pesos, señalando que en el año 2004, cuando su hijo cursaba segundo año, en una escuela pública de la ciudad de Salto, fue abusado sexualmente por otros menores, estando presente en ese momento el maestro Marcelo Enrique Emmenegger Carballo; 
 2) que por Sentencia No. 4/2009 de 16 de febrero de 2009 se condenó a la ANEP a pagar a los actores una suma de dinero por concepto de daño moral;
 3) que el Estado acreditó el cumplimiento del pago de la suma de dinero a la que fue condenada; 
 4) que ANEP por Resolución de fecha 23 de julio de 2014 entendió que no era de aplicación en el caso de obrados, el Artículo 25 de la Constitución de la República;
 5) que en igual sentido se manifestó la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas;
 6) que la Secretaría de la Presidencia de la República se expidió, arribando a una conclusión opuesta, estimando que, en el caso de obrados, hubo una omisión de diligencias elementales por parte del Maestro Marcelo Enrique Emmenegger Carballo, habiendo sido su conducta inexcusable y temeraria;
 7) que se realizó un nuevo análisis por parte de la Asesoría Jurídica del MEF por el que se estimó conveniente revisar la posición adoptada;
 8) que, conforme al Artículo 9 del Decreto No. 395/2006 de 23-10-2006, se otorgó vista al funcionario Marcelo Enrique Emmenegger Carballo, la que fue evacuada;
  9) que la Fiscalía de Gobierno de 2do Turno entendió pertinente el ejercicio de la acción de repetición prevista por el Artículo 25 la Constitución de la República, manifestando que el funcionario actuó en forma inexcusable, teniendo en cuenta que el abuso sufrido por Facundo Sánchez Do Canto, se dio en una acotada aula, que el hecho fue denunciado por la víctima y por otra alumna, haciendo caso omiso y siendo permisivo en su actuar, configurando culpa grave;
10) que la Asesoría Jurídica del MEF se pronunció finalmente en igual sentido;
11) que se otorgó vista al funcionario Marcelo Enrique Emmenegger Carballo, la que fue evacuada, no ameritando revisión de las conclusiones arribadas;
12) que por Resolución de Presidencia de la República de fecha 16-05-2016 se resuelve promover la acción de repetición prevista por el artículo 25 de la Constitución de la República, contra el funcionario Marcelo Enrique Emmenegger Carballo, exhortar a la ANEP a llevar adelante las acciones procesales correspondientes;  

               CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 8 del Decreto 395/006, de 23/10/06, establece que, una vez efectivizado el pago de la condena por parte de la administración demandada, esta podrá iniciar el procedimiento administrativo tendiente a determinar si corresponde promover la acción de repetición contra el funcionario o los funcionarios responsables del daño causado, de acuerdo a lo establecido por el artículo 25 de la Constitución de la República, remitiendo al Ministerio de Economía y Finanzas copia autenticada de todos los antecedentes administrativos y judiciales relacionados al caso y su opinión sobre la procedencia de ejercer la acción de repetición;
 2) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en dicho Decreto, contándose con informe de asesoría del Ministerio de Economía y Finanzas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 128 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerando de la presente Resolución, indicando que se han cumplido los requisitos previstos en el Decreto 395/006 de 23/10/06 para la iniciación de la correspondiente acción de repetición;

2) Oportunamente comuníquese a este Tribunal las resultancias de la acción judicial de repetición; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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